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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE UN 
CENTRO DE ATENCIÓN A USUARIOS (CAU) PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA DEL PUESTO DE TRABAJO Y SOPORTE A APLICACIONES 
PARA LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDADAD SOCIAL 
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1. UNIDAD PROPONENTE 
 

El Ministerio de Trabajo y Economía Social (MITES) es el departamento ministerial con competencias 

en empleo, economía y responsabilidad social de las empresas. Dentro del MITES, el Organismo 

Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social (OEITSS) de acuerdo con lo previsto en la Ley 

23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y el 

Real Decreto 192/2018 (BOE 7/4/2018) por el que se aprueban sus Estatutos, tiene personalidad 

jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión y plena 

capacidad jurídica y de obrar. 

La Unidad Proponente sería la Unidad de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Apoyo a 

la Planificación (TICAP) en el OEITSS, creada por Resolución de 15 de junio de 2022 de la Dirección 

del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 

2. OBJETO, ALCANCE Y NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN  

2.1. Objeto del contrato 

 

El objeto del contrato lo constituye la contratación del servicio para la gestión de un centro de 

atención a usuarios (CAU), para la atención de incidencias y consultas, mediante correo electrónico, 

atención telefónica y soporte in situ, de la infraestructura informática del puesto de trabajo, además 

de un servicio de asistencia a las aplicaciones de gestión. Los usuarios objeto del servicio serán 

internos, en el ámbito del entorno informático del OEITSS y externos que prestan servicio al 

Organismo. 

Al objeto del contrato corresponde la codificación de la Nomenclatura de la Clasificación de 

Productos por Actividades (CPA): 82.20.10 Servicios de centros de llamadas. La Nomenclatura 

Vocabulario Común de los Contratos (CPV): 79512000-6 Centro de Llamadas. 

 

2.2. Antecedentes y necesidad de la contratación por falta de 
medios 

Al objeto de cumplir las funciones que tiene encomendadas, la TICAP debe estar en disposición de 

prestar soporte y atender las incidencias y peticiones de carácter informático de los usuarios de los 

servicios y sistemas de información de los que es responsable. 

El OEITSS no dispone de los medios suficientes ni específicos para llevar a cabo este tipo de servicio, 

es por ello, que se requiere contratar una empresa especializada que pueda prestar los servicios 

descritos en los pliegos que rige la presente contratación, garantizando un nivel de calidad que 
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responda a las expectativas del Organismo. Debido a esto, ha precisado de la contratación de 

servicios de Atención a Usuarios con medios externos, mediante diversos procedimientos abiertos, 

con el fin de dar cobertura a todas las necesidades de los servicios centrales del organismo. 

El último servicio, que se encuentra actualmente vigente, fue contratado en el año 2022 mediante 

procedimiento abierto conjunto con el MITES, y prorrogado para un período de 12 meses, desde el 

1 de abril de 2024 a 31 de marzo de 2025.  

El nuevo contrato que se pretende licitar se enmarca únicamente en la órbita del OEITSS y se realiza 

a propuesta de la Unidad de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Apoyo a la Planificación 

(en adelante TICAP) del OEITSS, creada por Resolución de 15 de junio de 2022 de la Dirección del 

Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

2.3. División por lotes 

Por la naturaleza del presente contrato no procede la división en varios lotes, y por tanto será 

ejecutado mediante un único lote, por las siguientes razones: 

- Los servicios comprendidos en el objeto del contrato no tienen sustantividad propia y no es 

posible su ejecución de manera separada, siendo indispensable que la empresa Adjudicataria 

se haga responsable de la prestación del servicio de manera completa e integrada.  

Por tanto, se considera que las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato son inseparables 

y su ejecución es imprescindible de manera conjunta. 

 

3. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

El contrato de servicios objeto del presente pliego se adjudicará mediante procedimiento abierto, de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 156 al 158 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 

LCSP) y tramitación ordinaria, al amparo de lo previsto en el artículo 131.2 de la LCSP. 

El presente contrato NO se encuentra sujeto a regulación armonizada, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 22 de la LCSP. 

3.1. Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución del contrato será de 3 meses desde el 1 de abril de 2025 o desde la formalización 

del contrato se está fuera posterior.  

3.2. Prórroga del contrato 

El contrato no prevé prorrogas. 
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4. SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO Y PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN 

Para el cálculo del precio se ha realizado a tanto alzado, en función de la prestación que realmente 

se pretende ejecutar y atendiendo a las estimaciones que se describen a continuación. 

Estimación de costes 

Por la naturaleza del contrato el coste laboral de las personas empleadas para su ejecución sí es parte 

esencial del precio del contrato. 

Costes salariales 

Su determinación se ha realizado por estimación de costes salariales según las categorías entre los 

grupos recogidos en la Resolución de 13 de julio de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el XVIII Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría, tecnologías 

de la información y estudios de mercado y de la opinión pública. Con respecto a los sistemas de 

clasificación profesional por área de Actividad, Grupo y Nivel, y la estimación de recursos establecida 

en el PPT, en concreto: 

- Coordinador (COORD): Área 2 (CAU), Grupo A, Nivel 1 (1 persona) 

- Operador CAU Nivel 1 (OPN1): Área 2 (CAU), Grupo B, Nivel 2 (2 personas) 

- Operador CAU Nivel 2 (OPN2): Área 2 (CAU), Grupo B, Nivel 1 (5 personas) 

 

Perfil TI 
Salario 

bruto anual 
N.º 

Personas 
Dedicación Subtotal 

Antigüedad 
(5%) 

Especialización 
(10%) 

Cotizaciones 
Seguridad 

Social 
(32,35%) 

Total costes 
anuales 

Coordinador 21.390,54 € 1  50% 10.695,27 € 534,76 € 1.069,53 € 3.978,91 € 16.278,47 € 

Operadores 
Nivel 1 

17.774,91 € 2  100% 35.549,82 € 1.777,49 € 3.554,98 € 13.225,42 € 54.107,71 € 

Operadores 
Nivel 2 

19.593,97 € 5  100% 97.969,85 € 4.898,49 € 9.796,99 € 36.447,23 € 149.112,56 € 

TOTAL 219.498,74 € 

 

Costes laborales 
anuales 

Costes laborales 3 
meses (duración del 

contrato) 

219.498,74 € 54.874,69 € 

 

A los costes laborales, se han añadido otros costes directos, así como los costes indirectos (17%) y 

el beneficio industrial (6%), quedando el desglose de la siguiente manera: 

 

Costes Salariales 54.874,69 € 

Otros Costes Directos 10.974,93 € 
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Costes Generales (17%) 11.194,44 € 

Beneficio Industrial (6%) 3.950,98 € 

Total sin IVA  80.995,04 € 

IVA (21%) 17.008,96 € 

Total con IVA  98.004 € 
 

En concepto de costes directos, se han tenido en cuenta los gastos en los que incurrirá el contratista 

para proporcionar al personal adscrito a la ejecución del servicio, las diferentes licencias necesarias 

para una correcta ejecución de este, los posibles gastos de desplazamiento, formación al personal, 

así como los gastos originados por la línea 900. 

4.1. Presupuesto base de licitación y valor estimado  

El presupuesto base de licitación se fija en la cantidad de 80.995,04 € (OCHENTA MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS), sin IVA incluido. El importe con IVA asciende a 

la cantidad de 98.004 € (NOVENTA Y OCHO MIL CUATRO EUROS). 

 

Presupuesto 

base de 

licitación: 

Importe total (sin 

IVA): 

Costes directos: 65.849,62 € 

Costes indirectos (17%): 11.194,44 € 

Beneficio industrial (6%): 3.950,98 € 

TOTAL: 80.995,04 € 

Importe de IVA y % 

de IVA: 
21% 17.008,96 € 

TOTAL:  98.004 € 

 

Aplicación presupuestaria Ejercicio Importe 

19.103.291A.227.06 2025 98.004 € 

 

El valor estimado en el contrato será el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Tendrá en cuenta los costes derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes, otros 

costes que se deriven de la ejecución material de los servicios, los gastos generales de estructura y 

el beneficio industrial. Además, tendrá en cuenta la totalidad de las prórrogas posibles y las 

modificaciones al alza previstas en el presente pliego. Se calculará según las reglas del artículo 101 

de la LCSP, y 130 y 131 del Reglamento General de la Ley de Contratos de la Administraciones 

Públicas. 
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1. Presupuesto Base de licitación sin IVA 80.995,04 € 

2. Cualquier forma de opción eventual 0,00 € 

3. Eventuales prórrogas del contrato 0,00 € 

4. Incremento máximo de las modificaciones (máx 20%) 0,00 € 

Total, importe del valor estimado (1+2+3+4) = 80.995,04 € 

 

4.2. Modificaciones  

No se prevén modificaciones. 

4.3. Revisión de precios  

No procede la revisión de precios de conformidad con el artículo 103 de la LCSP. 

5. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PARA VALORACIÓN  

Para la mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos, 

según el siguiente detalle: 

- Como criterio de calidad se valorará la Memoria técnica para la ejecución del proyecto y la 
mejora en la tasa de pérdida de llamadas diarias. 

- Como criterio económico se valorará el precio ofertado. 

 

5.1. Criterios de valoración 

 

Criterios de valoración Puntuaciones 
1. Criterios valorables mediante juicio de valor  

1.1 Memoria técnica para la ejecución del proyecto 49 puntos 

2. Criterios valorables mediante fórmula   

2.1 Precio 49 puntos 

2.2 Mejora en la tasa de pérdida de llamadas diarias 2 puntos 

 

5.1.1. Criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio de valor  
 

Memoria técnica para la ejecución del proyecto (máximo 49 puntos) 
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Dentro de este apartado se valorarán los siguientes ítems, de manera que se asegure la ejecución del 

proyecto: 

- Calendario de realización de las distintas actividades y tareas del plan de proyecto junto con un 

calendario de reuniones de seguimiento del cumplimiento de los objetivos detallados en la 

planificación: se valorará su coherencia y adecuación con el resto de la propuesta y con los 

requisitos descritos en el pliego. 

- Metodología propuesta: se valorarán los procedimientos descritos para dar cumplimiento a las 

diferentes exigencias descritas en el pliego. 

- Medios técnicos y materiales: se valorarán las características de la oficina en la que se halle el 

CAU de nivel 1 y de las centralitas en que se apoyará su servicio técnico, los equipos informáticos 

y de comunicaciones para todo el personal. 

- Plan de contingencias: se deberá incluir una propuesta para situaciones de contingencia. Se 

valorará el nivel de adecuación que la estructura, el procedimiento y sistemas descritos 

presenten respecto al entorno actual del OEITSS y las exigencias descritas en el pliego. 

- Coherencia de la solución propuesta en su conjunto. Se valorará que el sistema que se propone 

sea coherente con las exigencias del pliego y con la situación actual de las tecnologías (gestión 

de centros de soporte a usuarios). 
 

Se valorará según la siguiente tabla: 

 

Solución superficial: La definición del calendario, metodología, asignación de recursos 
y coherencia con la solución propuesta, así como el plan de contingencias se tratan de 
una manera genérica, presentan un grado muy bajo de adecuación a los requisitos del 
pliego. No se puede concluir un nivel adecuado de ejecución del servicio.  

0 a 12 
puntos 

Solución estándar: La definición del calendario, metodología, asignación de recursos y 
coherencia con la solución propuesta, así como el plan de contingencias se tratan de 
una manera suficiente, pudiéndose concluir que se trata de una solución estándar de 
la empresa no particularizada al servicio objeto del contrato. Se aseguran unos 
mínimos en la ejecución del contrato.   

13 a 24 
puntos 

Solución particularizada: La definición del calendario, metodología, asignación de 
recursos y coherencia con la solución propuesta, así como el plan de contingencias se 
tratan de una manera particularizada al objeto del contrato, pudiéndose concluir que 
el servicio se prestará con unos niveles adecuados de calidad.  

25 a 36 
puntos 

Solución excelente: La definición del calendario, metodología, asignación de recursos 
y coherencia con la solución propuesta, así como el plan de contingencias se tratan de 
una manera totalmente adaptada a las exigencias del pliego, aportándose elementos 
de valor adicionales. Se asegura una ejecución del servicio con altos niveles de 
calidad.   

37 a 49 
puntos 

 

5.1.2. Criterios evaluables de forma automática mediante la aplicación de 
fórmulas o parámetros fijado. 

 

5.1.2.1. Precio 
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Se aplicará la siguiente fórmula matemática a los precios ofertados por los licitadores:  

𝑃 = 49 ∗ (
𝑃𝐵𝐿 − 𝑂𝑙
𝑃𝐵𝐿 − 𝑂𝑚

) 

 
Donde, 

 

• P = Puntuación que obtiene el licitador que se está valorando 

• PBL = Presupuesto base de licitación 

• Ol = Oferta del licitador que se está valorando 

• Om = Precio más bajo ofertado. 

 

Se asigna la máxima puntuación a la oferta que presente el precio más bajo de las ofertas una vez 
descartadas las ofertas anormalmente bajas. 

 

5.1.2.2. Mejora en la tasa de pérdida de llamadas diarias (máximo 2 puntos) 
 

Se valorará el compromiso que asumirá el licitador de tasa de pérdida de llamadas diarias, teniendo 

en cuenta el umbral máximo del 5% establecido en el Pliego de Requisitos Técnicos. Para el cálculo 

del Acuerdo de Nivel de Servicio, se tendrá en cuenta la tasa ofertada por la empresa cuando ésta 

sea inferior.  

Sentido: Minimizador 

El reparto de puntos se realizará acorde a la siguiente tabla: 

Tasa pérdida de llamadas diarias ofertada Puntos 

≤ 2% 2 

> 2% y ≤ 3%   1  

> 3% y ≤ 4%   0,5  

> 4% y < 5%  0,25 

5 % 0 
 

6. OFERTAS 

Ningún licitador podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna 

propuesta en agrupación temporal con otros si lo ha hecho individualmente, ni figurar en más de una 

unión temporal. La contravención de lo anterior dará lugar a la no admisión de todas las propuestas 

por él suscritas. 

El carácter desproporcionado o anormal de las ofertas se apreciará conforme a lo establecido, con 

carácter general, por el órgano de contratación del OEITSS e indicado en el PCAP. 
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El contenido de la oferta técnica no deberá superar las 50 páginas (25 hojas a doble cara), en tipo de 

letra de 12 puntos. En el caso de que se supere el número máximo de páginas, la valoración se 

realizará hasta el máximo indicado, en aras de respetar el principio de igualdad y no discriminación 

de los licitadores. 

En el supuesto de que en la oferta técnica de la entidad licitante se aprecie la falta de la 

documentación necesaria para la evaluación de uno o más apartados indicados, se valorará con cero 

puntos el apartado o apartados afectados por dicha falta. 

La oferta evaluable mediante criterios de juicio de valor no podrá contener información ni dato 

alguno relacionado con los criterios de valoración mediante fórmula, advirtiéndose de que, en otro 

caso, la oferta podrá ser excluida. 

 

7. REQUISITOS PREVIOS EXIGIBLES A LOS LICITADORES 

La solvencia económica, financiera y técnica o profesional deberá acreditarse según los 

correspondientes artículos de la Ley de Contratos del Sector Público y a lo indicado en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

Solvencia técnica específica: La empresa adjudicataria deberá estar en posesión de las certificaciones 
ISO 9000 e ISO 20000 para Contact Center o equivalente. Dichas certificaciones deberán estar en 
vigor en la fecha fin del plazo de presentación de ofertas y se deberá garantizar su permanencia para 
toda la duración del contrato y, en su caso, de sus prórrogas. 

En aquellos casos en que los licitadores presenten clasificación en sustitución de la solvencia serán 
las siguientes: 

Grupo: V Subgrupo: 5 Categoría: 5 

Grupo V) Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

Subgrupo 5. Servicios de explotación y control de sistemas informáticos e infraestructuras 
telemáticas. 

Categoría 5, cuando la cuantía del contrato sea superior a 1.200.000 euros. 

Además, la empresa adjudicataria tendrá que acreditar la adscripción a la ejecución del contrato de 

los perfiles descritos en el apartado 9 del Pliego de Prescripciones Técnicas, mediante la aportación 

de Currículo del equipo mínimo requerido. 

 

8. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Debido al carácter personal y confidencial de parte de la información que ha de gestionar el proyecto, 

es de obligado cumplimiento la normativa vigente en materia de protección de datos: 
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• Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 

(Reglamento General de Protección de Datos, RGPD). 

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. 

• Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Vigente en los artículos referidos en la Disposición adicional decimocuarta y Disposición 

transitoria cuarta de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. 

• Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 

carácter personal. 

• Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad. 

Además, en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Economía Social, será de obligado cumplimiento la 

Política de Seguridad de la Información y de los Servicios en el ámbito de la administración digital del 

Ministerio de Trabajo y Economía Social, aprobada por la Orden TES/369/2023, de 10 de abril. 

El OEITSS se reserva el derecho de supervisar el correcto cumplimiento de la normativa vigente en 

materia de seguridad por parte del adjudicatario del contrato, así como de ejercer cualesquiera 

acciones comprobatorias para tal fin, incluyendo una auditoría periódica de los accesos a los datos 

puestos a su disposición para la correcta prestación del servicio. 

El adjudicatario tendrá la consideración de encargado del tratamiento de los datos personales a los 

que tenga acceso con motivo de la prestación del servicio, quedando obligados, responsable y 

encargado, al cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de protección de datos personales 

anteriormente detallada. 

Por otro lado, una vez adjudicado el contrato, tendrá la consideración de encargado del tratamiento 

de los datos personales a los que tenga acceso con motivo de la prestación del servicio, quedando 

obligados, responsable y encargado, al cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de protección 

de datos personales. 

Tratamientos: Prestación del servicio de CAU 

Finalidad: Resolución de peticiones e incidencias 

Categorías de interesados: Empleados públicos de la OEITSS, así como personal externo que 

presta servicios en la OEITSS 

Categorías de datos personales: DNI, nombre y apellidos, puesto que ocupan. 

En todo caso, el adjudicatario deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de 

datos quedando obligado a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos. 

Adicionalmente deberá cumplir con: 
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a) la obligación de mantener la finalidad para la cual se ceden los datos  

b) la obligación de someterse a la normativa nacional y de la Unión europea en materia de 

protección de datos personales  

c) la obligación de la empresa adjudicataria de presentar una declaración en la que se ponga de 

manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los 

servicios asociados a los mismos 

d) La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, 

de la información facilitada en la declaración a que se refiere la letra c) anterior  

e) La obligación de los licitadores de indicar en su oferta, si tienen previsto subcontratar los 

servidores o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido 

por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los 

que vaya a encomendar su realización. 

 

9. REQUISITOS DEL ADJUDICATARIO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

9.1. Subcontratación 

La subcontratación deberá ajustarse, en todo caso, a lo previsto en los artículos 215 y 216 de la LCSP. 

9.2. Pago 

Los pagos se efectuarán por certificaciones trimestrales, previa conformidad del Responsable del 

contrato. 

9.3. Garantía 

Por la naturaleza y características del objeto del contrato, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

210.3 de la LCSP, NO se establece plazo de garantía del servicio prestado, una vez agotado su plazo 

de ejecución. 

 

10. RESPONSABLE DEL CONTRATO ENCARGADO DE SU CONTROL E 
INSPECCIÓN 

 

De conformidad con el artículo 62 LCSP, la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria 

del contrato es la Unidad de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Apoyo a la Planificación 

del OEITSS y el responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las 

decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 
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prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le atribuyan será el titular de la 

unidad. 

 

 
VOCAL ASESORA TIC DEL OEITSS 

 
Margarita Alvarado Conte 

M
AR

G
AR

IT
A 

AL
VA

R
AD

O
 C

O
N

TE
 - 

20
24

-1
0-

17
 1

8:
26

:3
4 

C
ES

T 
Pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

es
ta

 c
op

ia
 m

ed
ia

nt
e 

C
SV

:  
O

IP
_P

AX
AB

SH
7S

BB
N

JA
H

AU
9G

45
5B

R
IO

I9
  e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es


